Celebración de tus XVaños en nuestra Comunidad de La Ascensión del Señor…
Muy estimada Quinceañera,


Te queremos felicitar porque te estás acercando a la edad de las ilusiones y estás pensando darle gracias a Dios con la celebración de la Eucaristía. Así pues, queremos invitarte a reflexionar sobre lo siguiente...


Después de la Reforma Litúrgica de la Iglesia, promovida por el Concilio Vaticano II, hemos ido tomando conciencia de que todos somos Iglesia, la gran familia de Dios, pues COMPARTIMOS una misma fe y nos unimos en la EUCARISTÍA como verdaderos hermanos, hijos de nuestro Padre Dios.


Por eso, siguiendo las mismas normas directrices del Concilio, que nos dice:   “...Incúlquese a los fieles que hay que preferir una celebración comunitaria y no una celebración individual y casi privada... sobre todo sobre todo para la celebración de la Misa y para la administración de los Sacramentos”.






(SACROSANCTUM CONCILIUM #27).


Yo,                                                    , me comprometo a no ser  egoísta en la celebración de mis XV años, sino a vivir el verdadero espíritu de la fe en mi comunidad, por lo que estoy dispuesta, si así fuera necesario, a compartir la misa con 1 ó 2 Quinceañeras más, que quisieran darle gracias a Dios el mismo día y a la misma hora que yo.



Acepto, así mismo, participar plenamente y con gusto en las catequesis para quinceañeras e invitar a mis damas y chambelanes, para que así todos nos acerquemos mejor preparados a celebrar con Dios nuestra fe.


Quinceañera


                       Papá                                       y/o                               Mamá

SEPARACIÓN DE LA MISA


Se hace en entrevista personal con el sacerdote. De preferencia debe presentarse la Quinceañera y su Mamá, para así poder aclarar cualquier duda y que todo quede bien explicado y entendido. La separación se puede hacer con un máximo de 4 meses antes de la fecha.

CATEQUESIS PREVIA


Se te pide, como Quinceañera, que participes en 2 días de pláticas de preparación para tu Misa y que, por favor, invites y traigas a tus damas y chambelanes para que ellas y ellos también se puedan preparar mejor a celebrar su fe.


Las pláticas se realizan en nuestra Parroquia el 3er. sábado y el 4° sábado de cada mes de 10:00 a.m. a 12:00 mediodía. Es tu obligación participar los dos sábados, de lo contrario se cancelará la Misa.
ECONOMÍA.

La Misa NO cuesta, pues los sacramentos no pueden tener precio. 

Pero sí se les pide su ayuda, su cooperación para los gastos que la celebración ocasiona (papelería, documentos, luz, clima, mantenimiento…).

Se les pide, por favor, que dejen un ANTICIPO de 50% del total, al momento de separar la fecha de la Celebración de su Misa. El total ya deberá quedar cubierto, al menos, 3 meses antes de la fecha de la Misa de XVaños.


Este anticipo se les devolverá en un 50% en caso de cancelar la Misa con más de 3 meses de anticipación. Si son menos de 3 meses, pero más de 2 meses, se les devolverá el 25%. Y si son 2 meses o menos, no se les podrá devolver nada.
ARREGLOS FLORALES.

Los arreglos de flores corren por cuenta de la Quinceañera. Deben ser de flor natural (no plástico, ni seda...) y deben dejarse siempre en el Templo.


Si ese mismo día hay otras celebraciones especiales...  se pueden poner de acuerdo entre ustedes para así compartir los gastos.

POR FAVOR...    NO pétalos… a ninguna hora.

                  NO repartir estampitas o recuerdos durante la Misa...  







       

     sino hasta la salida.

CORO / MÚSICA.

También el Coro y/o la Música corre por cuenta de la Quinceañera. Aquí en la Parroquia hay varios Coros, pero no es obligación que sean ellos los que canten. Pueden platicar con ellos para ponerse de acuerdo y ver lo de la aportación que se requiere. 

Si ustedes desean traer otro Coro, lo pueden hacer con toda confianza, pero el Coro que venga deberá ser católico y observar las normas litúrgicas aprobadas.


Avisen a la Secretaria de la Parroquia, cuando menos 1 mes antes, qué Coro vendrá a participar en la celebración de su Matrimonio.

*** Contamos en la Parroquia con órgano, pero no tenemos otros instrumentos musicales, por lo que cada Coro deberá traer los propios.

SACRAMENTO DE LA RECONCILIACIÓN


La Quinceañera no debe esperarse hasta el día anterior para confesarse, sino  que debe procurar hacerlo 2 ó 3 meses antes, para que esté participando en la Misa Dominical y comulgue todos los Domingos antes de su celebración.


Así mismo, es muy conveniente que los papás, hermanos, chambelanes y damas se acerquen, con tiempo (también 2 ó 3 meses antes), a la Reconciliación, pues es la mejor manera de prepararse a participar plenamente en la Eucaristía.


Recordemos que la confesión es un encuentro con la misericordia y el perdón de Dios.  Es acercarnos, con mucha confianza, para reconciliarnos con Dios y con nuestro prójimo, de todos nuestros pecados, egoísmos, injusticias y demás faltas.  Es una preparación, a  conciencia y de todo corazón, no nada más para el día de la Misa de XV años, sino para que la QUINCEAÑERA empiece una NUEVA VIDA, comprometiéndose a seguir cerca de Dios y de su Iglesia; y para que los FAMILIARES y AMIGOS no sólo estén “presentes”, sino que también PARTICIPEN PLENAMENTE EN LA EUCARISTÍA.


Se les facilitará un folleto con una guía del “EXAMEN DE CONCIENCIA”, para que así preparen, de preferencia por escrito, una buena confesión y se acerquen a celebrar la misericordia de Dios, con humildad y un corazón arrepentido.

